RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0001844, Ent. N° 6231/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 455/2012 para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios A y G;

RESULTANDO: 1) que realizadas las publicaciones legales  correspondientes,  al acto de apertura de fecha 07/09/12 se presentaron cuatro firmas: Grinor S.A., Emilio Díaz Alvárez  S.A., Impacto Construcciones  S.A. y Lejacir S.A.;

2) que el Servicio de Estudios y Proyectos Viales informa que , todas las ofertas presentaron la documentación requerida y cumplen con lo solicitado, y que la  más conveniente es la correspondiente a la firma Emilio Díaz Álvarez S.A., de menor precio comparativo;      

3) que la Comisión Asesora con fecha 14/09/12, emite su dictamen, en el mismo aconsejando adjudicar a Emilio Díaz Álvarez S.A., por un monto de $ 25:499.199,52 (incluidos el I.V.A., imprevistos y leyes sociales),  dejando constancia que tomó en consideración lo informado por el asesor técnico, y que la oferta seleccionada es la de menor precio; 

4) que la Intendenta con fecha 12/10/12 dispuso adjudicar de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

5) que se efectuaron  imputaciones definitivas por $ 23:372.482, Actividad 519000101, Derivado 387000, Referencia 151230 y $ 2:126.718 Actividad 519000101, Derivado 387000, Referencia 151231,  dejándose  constancia que existe disponibilidad; 




CONSIDERANDO:
 1) que el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, establece para la evaluación de propuestas, que: “... se tendrá en cuenta entre otros los siguientes factores: 

1) cumplimiento de las bases y condiciones del llamado;

2) precio; 

3) antecedentes del oferente en este tipo de trabajo; y 

4) aportes calculados por la empresa y declarados en su propuesta”;                      

2) que la norma precitada, no especifica si los factores de ponderación que menciona, son mínimos exigibles, o si son puntuables, por lo que no se ajusta al sistema de evaluación preceptuado por los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F., en los que se  establece que se deberá  juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                                                             
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y  

2) Devolver las actuaciones.”
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